
_.-.-2
t¿.*."A-.

Ley 20.898 Títu,ó I

NO DE C ERTIF'CADO

?E-O144/2019

Fecha de Aprobación
24-O1-20',t9

ROL S.t.t

2342-7

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Perm ¡so y Recepc¡ón Definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY NO 20.898
SOLICITUDES AIECTAS A PAGO DI DERECHOS MUNICIPALEs

DIRECCIóN DE OBRAS - MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIóN: Araucanía

I. UREANO . RURAL

vtsTos:
A) Las atribuciones emanadas del Art.2" de la Ley N.20.898
B) La sol¡citud de Regular¡záción (Permiso y Recepción Oefinitiv¿) de vivienda exlstente. suscÍ:a por el propiet¿rio y el

profesional competente correspondienre al expedient€No_--."-?01q19"q7,9.,,.._defecha-.. l6-10-20-18--._ 
-

C) Los antecedentes exigidos en el Título lArtículo 20 de la Ley N" 20.898.
D) El dro de ingreso municipal No 5860622 de fecha 23-01-2019 de pago o, derechos munic¡pales

arquitecto o

ESUELVO:

'1.- Otorgar Cert¡ficado de Regulárizac¡ón que entreta simultánearnente el Permiso y la Recepc ón Definit¡va de la viv¡enda existente
con una superficie de 23.77 m2 ub cada en LOS L¡NGUES

55 Lote N'
a(r r'tr .ra¿ erÁvhrda,PaeF

localidad o loteo LABRANZAManzana

URBANO de conformidad ¿ plano y antecedentes timbrados por esra D.O.[4., que formán
Urbanooqur¿l

parte del presente certificádo de Regular¡zac¡ón

ZINDIVIOUALIZACIÓN DEL INTERESADO

sector

NOMBRE O RÁZÓN SOCIAL DE! PROPIETARIO R,U,T

HERNANDEZ ILLANES ¡,IARIELA DEL P¡tAR 101¿45r r 7

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R,U.I

3.tN DtvtD UAL|ZAC|óN DEL ARQU ITECTO O pROFESTONAL COM pETENfE (ver notá)
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA(cuando corresponda)

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESIÓN R.U.T.

I/ARCIAL ALEXIS ARANCIBIA MUÑOZ CONSTRUCTOR I VIt 16.6y.714-2
NOT : Según l€tr¿ C)¿rtlailo ?de l¿ l-ey Nó 20.898según Anfculo iTde le OGUC.

. 
_ 

;A:1soro clre sruacroNEs EspEcrALEs orr ptRMr5o)

Mualquier dlfe¡enc¡a del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡s¡ta a tereno.

3.- El presente Certif¡cado de Regular¡u ac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SiMULTANEA en 23.77 m¡ er primer piso. Completando un total de 78.0? m:
dest¡no vivienda.

4.- CARPETA 145/2019
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